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RESOLUCIOti de la Delegación de La Coruña del Servicio 
Nacional de Concentración. Parcelaria^ y Ordenación Ru- 
ral por la que se señala fecha para el levantamiento 
del acta previa a la ocupación de una finca sita en 
el término de Mazárteos, parroquia de San Cosme de 
Antes, perteneciente a don José Maneiro Gnlle.

Se ha acordadq, conforme a la Ley, la expropiación forzosa 
de una finca sita eh el término de Mazaricos. parroquia de San 
Cosme de Antes, de 99 áreas 50 centiáreas, de las que son objeto 
de expropiación seis áreas 80 centiáreas, perteneciente a don José 
Maneiro Grille, Dicha expropiación se llevará a cabo por el pro- 

'ced^ento de Urgencia establecido en el articulo 52 de la Ley 
de "Í6 de diciembre de 1954. habiéndose señalado para el levan
tamiento del acta previa a la ocupación las doce horas del día 
17 de marzo de 1965.

Lo que se haqe público para general conocimiento, cumplien
do lo dispuesto en la regla segunda del citado precepto legal.

La Ooruñá, la de febrero de 1965.—^E1 Jefe de la Delegación.—
1J81-A.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 10 de febrero de 1965 por la que se autoriza 

la recogida de algas y argazos en el litoral del Distrito 
Marítimo de San Vicente de la Barquera (Edntander).

limos. Sres.; Visto el expediente instruido a instancia de 
«Juste, S. A.», interesando se le autorice la recosida de algas 
y afgazos en el litoral del Distrito Marítimo de San Vicente 
de la Barquera (Santander) para fines industriales,

Este Ministerio, de ’ conformidad con -io informado por el 
Consejo Ordenador de Transportes Marítimos y Pesca Marí
tima y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marí
tima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado en el mencio
nado Distrito y en las condiciones siguientes;

El cupo de recogida de algas y argazos anual será: «Gell- 
dlum», 65 toneladas. •

Esta' concesión se otorga con carácter intransferible, para 
fines exclusivamente industríales y por un plazo de seis años, 
a partir de la publicación de esta disposición en el «Boletin 
Oficial del Estado», ajus.táhdose a las normas establecidas por 
la Orden ministerial de 22 de julio de 1954 («Boletín Oficial 
del Estado» núm. 219) por la que se rigen esta clase de con
cesiones. , - . . . . y

Dará lugar a su caducidad si en el transcurso de uii año 
nó’ha comenzado la recogida de algas' y argazos de la clase 
de referencia, o si fuese abandonada por los interesados dicha 
recogida dtírante dos años consecutivos.

También será motivo de caducidad el incupipllmlento de las 
normas fijadas por la mencionada Orden. mbiteterlal de 22 de 
Julio de 1954 y de las contenidas en la presente Orden.

Lo que comunico a vV II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años,
Madrid, 10 de febrero de 1965.—P D.. Leopoldo BOado,

nmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 17 de febrero de 1965 por la que se autoriza 
transferir' las concesiones de diversos viveros flotantes 
de mejillones. , I

limos. Sres.: Vistos los expedientes Instruidos á instanciá de 
los señores que se r^acionan a continuación, en las que se so
licitan las autorizaciones oportunas para poder transferir las 
concesiones de los viveros fiotfintes de mejillones que se expresan;

Considerando que en la trámitación de los expedientes se han 
verificado cuantas diligencias proceden en estos casos y que Ade
más ha sido acreditada la transmisión de la propiedad de los 
viveros mediante, el (fortuno documento de compraventa,

Este Ministerio, visto lo informado por la Asesoría Jurídica 
y lo propuesto por la. Dirección General de Pesca Marítima y 
de conformidad con ,1o señalado en el artículo novéno'del De
creto de 30 de noviembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
número 304), ha tenido a bien acceder a ló solicitado y, en 
su Consecuencia, declarar concesionarios de los viveros de refe
rencia a los señores que se/litan en la mencionada relación, en 
las mismas condiciones que las expresamente consignadas en las 
Qrdeiies ministeriales fio concesión que. para cada uno de ellos 
Sé indica. •

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a W. n. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1965.—^P. D., Leopoldo Boado.

Difios. Sres. Sübsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de Pesca Marítima.

Relación que se cita
Peticionario: Don José Maria Dáv’ila Zurita.
Nombre del vivero: «Chuchi númerb 1».
Orden ministerial de concesión:, 14 de abril de 1953 («®ole- 

tiñ Oficial del Estado» 118). ' '
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. 
Nombre del nuevo concesionario: Don José Maria Melrás 

Dopico.
Peticionario: Don José (dnria Dávila Zurita. :
Nombre del vivero: «Chuchi número 2». .
Orden ministerial de concesión: 14 de abril de 1953 («Boler 

tin Oficial del Estado» 118).'
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.. 
Nombre del nuevo concesionario; Don José Maria' Melrás 

Dopico.
Peticionario: Don Juan Lores Besada. .
Nombre del vivero: «Julia ntoero 1». '
Orden ministerial de concesión: 28 de febrero de 1958 («Bo

letín Oficial del Estádo» 61).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. . 
Nombre del nuevo concesionario: Don fJelso Caldas Vicente.
Peticionario: Don Juan Lores Besada.
Nombre del vivero; «Julia núpi®ro 2». \
Orden ministerial de concesión:'28 de fetoeró-de 1958 («Bo

letin Oficial del Estado» 61).
'Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. 

Nombre del nuevo concesionarió: Don-pelso Caldas Vicente.
Peticionarlo: Don Gilberto Ruido Garda 
Nombre del viyero; «G. R. húmero 3».
Orden ministerial de concesión: 21 dé enero de 1955 («Bole

tín oficial del Estado» 28).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.

■ Nombre del nuevo concesionario: Don José Pérez Pereira. ■
, Peticionario;- Don Gilberto Ruido Garda.

Nombre del vivero' «G. R. número 4».
Orden ministerial de concesión: 21 de eneró de 1955 («Bole

tin Oficial, der Estado» 28).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. 
Nombre del nueyo concesionario' Don José Pérez Pereira.
Peticionario: Doña Maria Dolores Abal Rosende.,
•Nombre.del vivero: «D. L. número 3».
Orden, ministerial de concesión: 5 de octubre de 1954 («Bo

letín Ofidal del Estado» 316).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. 
Nombre de los nuevos concesionarios: Don José, don Ramón 

y doii, Juan Cabral Pérrer.
, Peticionario; Doña Maria Dolores Abal Rosende.
Nombre del vivero: «D L. número 4». ,
Orden ministerial de concesión; 5 de octubre de' 1954 («Bo

letín Oficial del Estado» 316).
Transferencia: El vivero y los derechos dé concesión. 
Nombre de los nuevos concesionarios; Don José, dofi fíamón 

y don Juan Carabal Perrer, ;
Peticionario: Doña Maria Dolores Abal Rosende.
Nombre del vivero: «D. L. número 6».
Orden ministerial de concesión: 5 de octubre de 1954 («Bo

letín Oficial del Estado» 3161.
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. 
Nombre de los nuevos concesionarios:'Don José, don .Ramón 

y don Juan cárabal Perrer.
Peticionarlo: Don Benedicto Romero Vilas.

' Nombré del vivero; «D L. número i»:
íOrden ministerial de concesión; 5 de octubre de 1964 («Bo

letín Oficial del Estado» 316).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. 
Nombre de, los nuevos concesionarios: Ddn José, don Ramón 

y don Juan Carabal Perrer.
Peticionario: Don Benedicto Romero 'Vilas.
Nombre del vivero; «D. L. número 2».
Orden ministerial de concesión; 5 de octubre de 1954 («Bo

letín Oficial del Estado» 316).
IVan^erencía: El vivero y los derechos de concesión. 
Nombi^ de los nuevos concesionarios; Don José, don Ramón 

y don Juan Carabal Berrer.
Peticionario: Don José Manuel Sánchez Estévez.
Ncjmbre del vivero: «Sánchez número 1».

' Chden ministerial de concesión: 23 de septiembre de 1960 
(«Boletin Oficial del Estado 237).

Transferencia; El vivero y lóS derephos de concesión. - 
Nombre del nuevo concesionario' Don José Pérez Estévez.

' Peticionarlo: Don José Manuel Sánchez Estévez.
Nombre del vivero: «Sánchez número 2».
Orden ministerial de concesión: 5 de noviembre de 1963 («Bo* 

letíijL Oficial del Estado» 279).
Transferencia: El vivero y lós derechos de concesión.
Nombre del nuevo concesionario; Don José Pá:ez Estévez.


